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Factura: 001-001-000057799 20191701040D02779 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D02779 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:37). 
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Dra. Paola Andrade Torres



   



POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY ¡is made on 27 September 2019. 

BY: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., a Company duly incorporated under the laws of the 

Netherlands (hereinafter the “Company or Principal”), which principal office is registered in Laan op Zuid 

167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. will become the new shareholder of 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. will become the new shareholder of KANTAR 

WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. must have a permanent attorney-in-fact in the Republic 

of Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act in force. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number:1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

Asits true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and inthe name of KANTAR 

HOLDINGS (NOMINEES) B.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such 

documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. To appear and respond to any lawsuits filed against the Principal and to comply with its duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 ofthe Companies 

Act that is in force in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature arising 

out of or in any way related to this instrument or its formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force for an indefinite term. Nevertheless, the Principal reserves 

the right to revoke this power of attorney at any time. 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this Power of Attorney to be executed as a deed the day 

and year first above written. 

By: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. 
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Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 

Managing Director



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Holdings (Nominees) B.V., a private company with limited liability, 

with registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract 

dated 27 September 2019, and as such legally representing Kantar Holdings (Nominees) B.V., by me 

Michael Stephen Spil, civil law nota dam, The Netherlands. 

This statement explicitly contains no devas to the contents of this document.     
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PODER ESPECIAL 

ESTE PODER ESPECIAL se otorga el 27 de septiembre de 2019. 

POR: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las 

leyes de Holanda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se 

encuentra registrada en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., con domicilio en el cantón 

Quito, provincia de Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. debe mantener un apoderado en 

la República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 
MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Identificación: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación 

de, y en nombre de KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., en la República del Ecuador y para 

realizar las acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder Especial: 

1. Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

Este Poder Especial (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier 

naturaleza resultante de o relacionado de alguna manera con este instrumento o su 

constitución) deberán regirse e interpretarse de conformidad con las leyes del Ecuador. 

El presente Poder tendrá vigencia de forma indefinida. No obstante, el Mandante se reserva el 

derecho de revocar este poder en cualquier momento. 

EN FE DE LO CUAL, la Compañía ha constituido este Poder Especial para ser celebrado en calidad 

de escritura el día y la fecha arriba mencionadas. 

Por: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) TWO B.V. 

[Firma illegible] 

Sra. Astrid van Heulen-Mulder 

Directora General 

  
Dra. Paola Andrade Torres



Yo, María Laura Gómez Arroyo, conocedora del idioma inglés y con comprensión de la 
información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 29 de la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma 
español, en 01 foja útil el Poder Especial otorgado por Kantar Holdings (Nominees) B.V. y sus 
anexos y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente, a obtener y agregar 

como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional 

de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 
convenio existente, en caso de ser necesario, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 
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Dirección General de Registro Civil, 
REPÚ BLICA DEL ECUADOR Ss Identificación y Cedulación 

PTS pirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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    199265-79562 
Dra. Paola Ándrade Torres 

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. , 

coa] 02.0CT 208 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dra. Paola Andrade Torres 

 



» Dl 
Factura: 001-001-000069018 20201701040D01989 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D01989 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) 

KATHERINE LISBETH MALES RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0604085142 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

PAÍS 
KATHERINE LISBETH MALES RODRIGUE; 
CÉDULA: 0604085142 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   
bra. Paola Andrade Turre»



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Holdings (Nominees) B.V., a private company with limited liability, 

with registered seatin Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract 

dated 27 September 2019, and as such legally representing Kantar Holdings (Nominees) B.V., by me 

Michael Stephen Spil, civil law notaryimrRot rdam, The Netherlands. 

This statement explicitly contains no jud menvas to the contents of this document.      
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
T. Country: THE NET/ ! : HER' This public document a has been signed by mr, M.S. Spil 

2 
3. acting in the caj pacity of nota 4. bears the seal/stamp of podes a d notary 

Certified 

S. in Rotterdam 
7. bythere istrar 

En dl ceda 
f de: o Of the district court of Rotterdam 

9.  Seal/stamp: p 
10 Signature. 

  Ara. Paola Andrade Torres
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VISTO PARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, Directora General con 

autoridad representativa única de: Kantar Square Two B.V, una compañía privada de 

responsabilidad limitada, con domicilio registrado en Rotterdam, Holanda, tal como aparece 

en el extracto en-línea del Registro de Comercio con fecha 27 de septiembre de 2019, y por lo 

tanto representando legalmente a Kantar Square Two B,V., por mí Michael Stephen Spil, 

notario civil en Rotterdam, Holanda. 

Esta declaración no contiene juicio explícito respecto del contenido de este documento. 

Rotterdam, Holanda, 27 de septiembre de 2019 

[Sello] [Firma ilegible] 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: HOLANDA 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Sr. M.S, Spil 

3. Actuando en su capacidad de notario en Rotterdam 

4. Lleva el sello/estampa de dicho notario 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. El 27-09-2019 

7. Porel registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

No. 19 7270 

9. Sello/Estampa: 10. Firma: 

M. Pinas 

(firma ilegible)       

9 Andrade Varre-



Yo, Katherine Lisbeth Males Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 0604085142, conocedora 

del idioma inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, 

procedo a traducir al idioma español, la Apostilla al Poder otorgado por la Compañía Kantar 

Holdings (Nominees) BV, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos 

del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro 

Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

09, 
Katherine Lisbeth Males Rodríguez 

CC.: 0604085142 

  
Tori Dra. Paola Andrade



ron REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacany cria 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604085142 

Nombres del ciudadano: MALES RODRIGUEZ KATHERINE LISBETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Autorizo y consiento a la Notarla Cuarenta de 

  

Sexo: MUJER Quito para que utilice la presente información. 

instrucción: SUPERIOR “Quto, a 11000) 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Av-6 Diciembre y Cosmo, Cónyuge: No Registra 

RR REO Y Fecha de Matrimonio: No Registra 

Codes mao Miembros del padro: MALES SIGCHA LUIS GUSTAVO 
KALRTZ xo ) Q 

_A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ VELASTEGUI LIDA ZONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

     Notaria 40 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 
Dra. Paola Actr_! QUITO 

N- de certificado: 200-368-00705 EA ak 

ALO ES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ._ 

    

  

  

      

      
    

   La insúítución O persona aníe quien se presente esie cerúlicado deberá validario enhitps. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

tiuai.rogistrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC Avi. 4, numeral i y aña LCE.



  
        

  

RAZON: De contormiaad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

ue las COPIAS Al su anteceden,


